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Anuncio formalización del contrato de los Trabajos de elaboración del informe de viabilidad económica y de la memoria 
de sostenibilidad económica que se integrarán en el Plan General Estructural.

Anuncio formalización del contrato de los Trabajos de elaboración del Informe de Viabilidad Económica y de la Memoria de Sosteni-
bilidad Económica que se integrarán en el Plan General Estructural de Castellón

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Castellón de la Plana.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación de Servicios Públicos, Sección de Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: 61/2015
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.castello.es
2. Objeto del contrato.  
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción:Trabajos de Elaboración del Informe de Viabilidad Económica y de la Memoria de Sostenibilidad Económica que se 

integrarán en el Plan General Estructural de Castellón de la Plana.
c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71356300-1 (Servicios de apoyo técnico).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Establecidos en la cláusula 11ª del PCAP.
Medios Personales Hasta 20 puntos
Propuesta técnica Hasta 20 puntos
Propuesta económica Hasta 20 puntos
TOTAL: 60 puntos
4. Valor estimado del contrato: 30.000 euros.
5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 30.000 euros. Importe total: 36.300 euros.
6. Adjudicación.
a) Fecha de adjudicación y Órgano de contratación: Decreto del Delegado del Área de Derechos y Servicios de fecha 1 de julio de 

2016.
b) Contratista: José Ignacio García Campá y Asociados, S.L.
c) Importe de la adjudicación: 20.100 euros, más 4.221 euros, en concepto de IVA (21%).
7. Formalización. 
13 de julio de 2016.
Castellón de la Plana
La Jefa de Sección de Patrimonio y Contratación, Pilar Simó Serra.
(Documento firmado electrónicamente).
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